
 

  

ASAMBLEA ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA MERCADO ARGENTINO DE VALORES S.A. -
EJERCICO N°98 

 
PROYECTO REFORMA ESTATUTO SOCIAL 

CUADRO COMPARATIVO 
 

Estatuto vigente Texto con proyecto de reforma.  Estatuto 
Social (a consideración de la Asamblea 

General Ordinaria y Extraordinaria a 
celebrarse el 22/10/25. 

ARTÍCULO 4.- La sociedad tiene por objeto 
realizar por cuenta propia o de terceros o 
asociados a terceros, sean personas físicas o 
jurídicas y tanto en el país como en el 
extranjero, cuando ello esté habilitado por la 
normativa aplicable, las siguientes 
actividades: (…) 
 

ARTÍCULO 4.- La sociedad tiene por objeto 
realizar por cuenta propia o de terceros o 
asociados a terceros, sean personas físicas o 
jurídicas y tanto en el país como en el 
extranjero, cuando ello esté habilitado por la 
normativa aplicable, las siguientes 
actividades: (…) 
dd) Realizar actividades de inversión en 
activos digitales, emprendimientos y en 
sociedades de cualquier naturaleza, 
incluyendo aquellas de desarrollo 
tecnológico, venta, licencia, implementación 
e integración de soluciones de software 
propias o de terceros, integración de sistemas 
y desarrollo e implementación de 
aplicaciones y/o plataformas para la 
industria financiera o fintech, de acuerdo con 
los límites fijados por la leyes y 
reglamentaciones vigentes y con sujeción a 
las mismas; podrá constituir o participar en la 
constitución de sociedades o adquirir y 
mantener participaciones accionarias en 
sociedades existentes o a crearse en la 
República Argentina o en el Exterior, 
participar en uniones transitorias, en 
agrupaciones de colaboración, joint 
ventures, consorcios. 

ARTÍCULO 8.- El Capital Social queda fijado 
en la suma de $ 8.000.000.- (Pesos ocho 
millones), representado y dividido en ocho 
millones (8.000.000) de acciones de $ 1 
(Pesos uno) valor nominal cada una. Cada 
acción confiere derecho a un voto. El 
capital puede ser aumentado conforme a 
las disposiciones legales vigentes. MAV no 
emitirá acciones preferidas y/o acciones 
de participación y/o de voto plural en 
virtud de encontrarse dentro del régimen 
de la oferta pública. 

ARTÍCULO 8.- El Capital Social queda fijado 
en la suma de $ 15.000.000.000.- (Pesos 
quince mil millones), representado y 
dividido en quince mil millones 
(15.000.000.000) de acciones de $ 1 
(Pesos uno) valor nominal cada una. Cada 
acción confiere derecho a un voto. El 
capital puede ser aumentado conforme a 
las disposiciones legales vigentes. MAV no 
emitirá acciones preferidas y/o acciones 
de participación y/o de voto plural en 
virtud de encontrarse dentro del régimen 
de la oferta pública. 



 

  

ARTÍCULO 19.- La administración del 
Mercado, estará a cargo de un Directorio 
compuesto por un mínimo de tres y un 
máximo de once miembros titulares, 
quienes durarán tres ejercicios, pudiendo 
ser reelectos indefinidamente. Por el 
mismo período se elegirán seis suplentes 
para suplir, en el orden de su elección, la 
falta de los directores titulares por 
cualquier causa y por el tiempo que dure 
la misma, quienes asimismo durarán tres 
ejercicios, pudiendo ser reelectos. Cuando 
para la elección de Directores los 
accionistas optaren por ejercer el voto 
acumulativo, se aplicarán las disposiciones 
de la Ley N° 19.550 y/o las normas que 
regulen dicho derecho. Quienes voten 
acumulativamente lo harán por separado. 

ARTÍCULO 19.- La administración del 
Mercado, estará a cargo de un Directorio 
compuesto por un mínimo de tres y un 
máximo de doce miembros titulares, 
quienes durarán tres ejercicios, pudiendo 
ser reelectos indefinidamente. Por el 
mismo período se elegirán seis suplentes 
para suplir, en el orden de su elección, la 
falta de los directores titulares por 
cualquier causa y por el tiempo que dure 
la misma, quienes asimismo durarán tres 
ejercicios, pudiendo ser reelectos. Cuando 
para la elección de Directores los 
accionistas optaren por ejercer el voto 
acumulativo, se aplicarán las disposiciones 
de la Ley N° 19.550 y/o las normas que 
regulen dicho derecho. Quienes voten 
acumulativamente lo harán por separado. 

ARTÍCULO 22.- El Directorio en su primera 
sesión, deberá elegir de su seno, un 
Presidente, Vicepresidente, Secretario y 
un Tesorero, en votación sucesiva, 
quienes durarán tres ejercicios en la 
función de tales, pudiendo ser reelectos. 
El Presidente nominará la conformación 
del Comité Ejecutivo si fuere resuelta su 
constitución.  

ARTÍCULO 22.- El Directorio en su primera 
sesión, deberá elegir de su seno, un 
Presidente, Vicepresidente, Secretario y 
un Tesorero, en votación sucesiva, 
quienes durarán tres ejercicios en la 
función de tales, pudiendo ser reelectos. 
El Presidente nominará la conformación 
del Comité Ejecutivo si fuere resuelta su 
constitución.  
Los Directores al momento de aceptar los 
cargos conferidos deberán depositar en 
MAV una suma de dinero o su 
equivalente en títulos públicos o suscribir 
un contrato de seguro de caución en 
garantía de sus funciones por un monto 
que establezcan las normas en vigor 
hasta la aprobación de su gestión por 
parte de la Asamblea.  
 

ARTÍCULO 51.- El ejercicio cierra el 30 de 
junio de cada año. A esa fecha, se 
confeccionarán los estados contables 
conforme a las disposiciones en vigencia y 
normas técnicas de la materia. La 
Asamblea puede modificar la fecha de 
cierre de Ejercicio, inscribiendo la 
resolución pertinente en el Registro 
Público de Comercio y comunicándolo a 
las autoridades de contralor.  

ARTÍCULO 51.- El ejercicio cierra el 30 de 
junio de cada año. A esa fecha, se 
confeccionarán los estados contables 
conforme a las disposiciones en vigencia y 
normas técnicas de la materia. La 
Asamblea puede modificar la fecha de 
cierre de Ejercicio, debiendo poner en 
conocimiento de ello a la Comisión 
Nacional de Valores, la cual es la 
encargada de conformar las 



 

  

modificaciones estatutarias que se 
pretendan realizar, y quien mediante 
resolución remite toda modificación al 
Registro Público de Comercio para su 
posterior inscripción. 

ARTÍCULO 52.- Las utilidades líquidas y 
realizadas, serán distribuidas de la 
siguiente forma: a) Un (5%) cinco por 
ciento hasta alcanzar el (20%) veinte por 
ciento del capital suscripto para el Fondo 
de Reserva Legal. b) Un (50%) cincuenta 
por ciento como mínimo, al Fondo de 
Garantía del artículo 45 de la Ley N° 
26.831 y sus modificatorias. c) A 
honorarios del Directorio y del Consejo de 
Vigilancia, en los montos que resuelva la 
asamblea, dentro del porcentual 
establecido por el artículo 261 de la Ley N° 
19.550. d) El saldo, a disposición de la 
Asamblea. e) En caso de dividendos, los 
mismos deben ser puestos a disposición 
en proporción a las respectivas 
integraciones dentro del año de su 
sanción. Los dividendos no cobrados en el 
término de dos años, a partir de la fecha 
en que fueron aprobados por la Asamblea, 
se considerarán prescriptos y pasarán al 
Fondo de Reserva Legal. El Directorio 
únicamente podrá resolver la distribución 
de dividendos anticipados en los 
supuestos y condiciones establecidas por 
la legislación aplicable. 

ARTÍCULO 52.- Las utilidades líquidas y 
realizadas, serán distribuidas de la 
siguiente forma: a) Un (5%) cinco por 
ciento hasta alcanzar el (20%) veinte por 
ciento del capital suscripto para el Fondo 
de Reserva Legal. b) El monto que como 
mínimo determine la reglamentación de 
la Comisión Nacional de Valores, a la 
constitución del Fondo de Garantía 
establecido por el artículo 45 de la ley 
26.831, hasta el límite que establezca la 
normativa reglamentaria aplicable. c) A 
honorarios del Directorio y del Consejo de 
Vigilancia, en los montos que resuelva la 
asamblea, dentro del porcentual 
establecido por el artículo 261 de la Ley 
N° 19.550. d) El saldo, a disposición de la 
Asamblea. En caso de dividendos, los 
mismos deben ser puestos a disposición 
en proporción a las respectivas 
integraciones dentro del año de su 
sanción. Los dividendos no cobrados en el 
término de dos años, a partir de la fecha 
en que fueron aprobados por la 
Asamblea, se considerarán prescriptos y 
pasarán al Fondo de Reserva Legal. El 
Directorio únicamente podrá resolver la 
distribución de dividendos anticipados en 
los supuestos y condiciones establecidas 
por la legislación aplicable. 

ARTÍCULO 53.- El Fondo de Garantía 
quedará especialmente afectado para 
hacer frente a los compromisos no 
cumplidos por los Agentes originados 
en operaciones cuya garantía haya 
tomado a su cargo. El Fondo de 
Garantía responderá siempre que el 
Mercado y/o cámara compensadora o 
entidad de liquidación adherida haya 
garantizado expresamente las 
operaciones. Las sumas acumuladas en 

Se elimina. 



 

  

este Fondo, hasta alcanzar un importe 
igual al capital suscripto, se 
mantendrán disponibles o invertidos 
en títulos valores con listados. El 
excedente podrá ser invertido en la 
forma y condiciones acordes con la 
finalidad de la entidad, o ser 
capitalizado conforme con la 
reglamentación que el Directorio dicte 
al efecto. 

 
 


